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l.OT^- 30 dc.lunio de 2017.
DECRETo N' 213ó (C)

a) Ley N' 19 280, del ló l2 93

b) El ot N' I 613. de 27 l0 E6, de Contraloria
Regional del Bío Bio. relacionado con caución que deben rendir los funcionarios conforme a la Ley No

t0 3ió
Resolución N' 1600 d€ 2008. Contraloria G€ner¿l

Lo dispuesto €n la ley No 18.883, Estatutod)
Adminisrarivo pam funcionarios munrcipales

e) Ley N' 19.880 sobre bases de los prmedimiertos
adñirisrra,ivos que rigen ros Acros dc ros orsanos d. ,Ar[:::]'ffi:".ili',1oroi 

0., ,r.o,.ro,r. o"
Comnloria Gen€ral de la República, que fiia reg¡slro álectr¿nico de D€crelos Alcaldicios, rela(ivos a las

materias de personalque rndica-
g) DF.L N" l/2006 de Minisler¡o del Interior,

publicado €n DO. el 26072006, que fija Lexto retundido de la Ley 18.695, versión última actualización

25.0s 20r6.
Y, €n uso d€ los d¡spueslo en €l Art. 12' y las

facuhades que me confier€ el An ól' ambos de la Ley N" 1E.695, Orgánica Constirucronal de

Municipalidad€s.

de la República

conrratación. seá impurado¿l 215-ll-01 del Presupuesto Municipal dcl 201

u( Rt I():

por rdzones impostergable de buen servicio deberá asu
2.- La funcionaria Sra (ita) LORTTO MELISSA

BRIONES ORTIZ, deberá cL¡mpl'r una iornada de 44 horas semanales. de acuerdo a la siguienle disrribución

- Lunes a Juevesde08:30 a 17i30 Hora§
- Viem€s dc 0E:10 a l6il0 Horas

3.- Déjese esrablecido que la Sra. (ita) LORETO
MELISSA BRIONES ORTIZ. dt\cmpeñará funciones en Depanamenlo Comunicaciones y Relaciones

Púbhcas, de la S€cretaria Municipal. no estando at¡cto á la obligación de rendir caución para el eiercicio de

su cargo
4.- El gasto que dcscnpcñará la presente
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- Lncrr8bdo de Renuneracones
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